
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

Conforme   a   lo   solicitado   por   el   Dr.   MARIO   ORLANDO   MAYORGA 

GUTIÉRREZ,  el  despacho  dispone  fijarle  como  gastos  de  curaduría  la  suma  

de $250.000.ooM/Cte, los cuales estarán a cargo de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 023  Hoy 20 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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